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SUBVENCIONES

Solicitudes de conformidad con el párrafo 4 del artículo 27 del
Acuerdo sobre Subvenciones y Medidas Compensatorias

Pregunta complementaria formulada por los ESTADOS UNIDOS
en relación con la notificación de JORDANIA1

Se ha recibido de la Misión Permanente de los Estados Unidos la siguiente comunicación, de
fecha 28 de mayo de 2002.

_______________

La siguiente pregunta se presenta con respecto a la solicitud de prórroga del período de
transición para las subvenciones a la exportación de conformidad con el párrafo 4 del artículo 27 del
Acuerdo sobre Subvenciones y Medidas Compensatorias.  Esta pregunta se presenta sin perjuicio de
nuestra posición final.  Nos reservamos el derecho de formular otras preguntas.

Ley del impuesto sobre la renta Nº 57 B:  Exención del impuesto sobre la renta

¿Podría facilitar Jordania la legislación de aplicación correspondiente a este programa, junto
con toda modificación pertinente?

__________

                                                     
1 Documentos G/SCM/N/74/JOR, G/SCM/N/71/JOR y G/SCM/Q3/JOR/5.


